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FRANCISCO FRANCO

Oq;PONGO-

:U .'vilnistro do HacíenÚa.
ANTONIO BARRERA DE Hm.·jO

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a v0intisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

_DECRETO 184111914. de 21 de junio. por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen
sión en la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravrimenes Interiores a la importación de
"o/ambrón".

13483

La situación coyuntural del mercado interior aconseja man
tener la suspensión en la aplicación del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a la importación de ~alambron~,

mediante el uso de la facult.ad conferida al Gobierno por el úIti
me párrafo del apartado doS" del artículo doscientos once de la
Ley cuarf'nta y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de once
de junio.

En su vit'tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevla
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del diu
veintiuno dp junio de mil novecientos setenta y cuatro,

Attlcu]o prirncro.-Se suspende por un plrt:.w de tres me"es.
ccntados a parllr del día primero de marzo del presente año, la
aplicación del Impuesto de .compensaCÍón de Gravamenes Inte~

riores a la importación de "l::l.lambrón". mediante la reducción de!
correspondiente tipo impositivo en el porcentaje precíso para
que la tRrifa aplicable sea el uno coma cinco por ciento.

Artículo scgundo.-La anterior suspensión no seni de apli
cación cuando la cituda mercancía so importe en n;g:¡tllen de
admisión temporal, reposición o importación temporaL

Artículo tercol'O_--A efectos de lo dispuesto en el apartado
dos del articulo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro. de nueve de julio, la
base del Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores
a la importación de la citada mercancía vendrá determinada
adicionando al va 101' en Aduana de la misma los derechos de
importación que b:lyan sido satisfechos.

presente /lila, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de amoníaco licuado.
mediante la reducción dol tipo impositivo en el porcentaje pre·
ciso para que la tarifa ,';\plicable sea del uno coma cinco por
ciento.

Pal,tida arancelaria, 28.16 A
Mercancía, Amoniaco licuado.

Los créditos computables en el coeficiente no podrán ex
ceder del sesenta por ciento del importe de la inversión cspa
I10Ja para la creación, adquisición o ampliación del servicio
cotnNcial, y del treinta por ciento del valor medio anual de
las existencias.

Articulo scgundo,-Asimi:;mo serán computables en dicho
coeficiente los eIectos representativos de los créditos 0U pese·
tas que, en las condiciones que reglamentariamente se deter
minen y previo informe favorable del Ministerio de Comercio,
concedan los BancoS' privados y el Exterior de España a las
personas jurídicas españolas que realicen inversiones directas
en el extranjero, siempre que las mismas tengan por objeto
el montaje o la transformación de productos exportados desde
España, con el fin de consolidar o aumentar las exportaciones
españolas en el país de destino.

Dichos créditos computables en el coeficiente no podnin ex
ceder del cincuenta por ciento del importe de la inversión es·
pai'íola.

Artículo tercero,-Lo dispuesto en este Decreto será de apli·
cacíón a los creditos concedidos por el Banco Exterior de Es
palia, dentro del régimen de Crédito Oficial a la exportación
establecido por el artículo cuarenta de la Ley trece/mil nove
cientos setenta y uno, de 'diecinueve de junio, sobre Org,anizu+
ción y Régimen del Crédito Oficial, para las finalidades a que
se refieren los artículos primero y segundo del presente Decreto.

Articulo cuartO.-EI tipo de interés y comisiones que apli
Canl.ll lot' Bancos a estas operacionM serán los estublecidos en
cada mCnli);:¡,to para los de financiación a la exportación vi
gentes en la fecha del descuento del primer efecto en que se
instrumente la operaci-ón o, en su caso, de la firma de la pó
liZa de crédito correspondiente.

Los tipos de interés y comisiones ~erán invariables hasta el
vencimiento total de los créditos, salvo que, por incl..lmplimien+
to por el boneficiario ele Ú{S condicfones por las que se rilan
es.tas operaciones, se dett'rmine la exclusión de los créditos en
el cómputo del ccdiciente de inversión,

Ari.ículo quinto.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda para
que establezca las condlciones que han de regir en la realiza~

ción de estas operaciones, para que sean computables en el
cocltcie'1te de inversión.

Artículo ~C'xto.--Queda derogada la Orden ministerial de
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco
f:,obre ~fjnancifldón de Servicios Comerciales Privados en el
E.:dranjero», sin afectar esta derogación a las operacionos en
vigor, hechas a su amparo. -

Articulo sópUmo.--Este Decreto entrará en vigor al día si·
guiente de su publicación en el ..BoleEn Oficial del ES"tado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de iunio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minlsl.ro de H3(j,:,nda,
ANTONIO BAHHEHA DE lRL\10

Parlidu
,tn.¡n~Olal'ia

M" r e a O'f" i a

La situación coyuntural del mercado interior aconseja pro·
rrogar, por un plazo de""tres meses, la suspensión en la apl1~

cnción del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
a la importación de amonúiCO licuado, que fué dispuesta por
Decreto mil ocho/mil novecientos setenta y cuatro, de cinco
de abril, mediante el uso de la facultad concedida al Gobierno
por el último párr~fo del apartado dos del artículo doscientos
once de la Ley cuarenta y una/mil novecientos sesenta y cuatro,
de once de íunio.

En su' virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda ypre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

13482 DECRETO 1840/]974, de 27 de íunio, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspensiün
en la aplicaCión del Impuesto de Compensación de
Gravarnenes Interiores a la importación de amonía
co licuado,

n.lO A-l
73. !O B-J Alambrún.
73.1.'i c.5-a

Artículo segundo.-La anterior suspensión nD será de aplica·
ción cuando la citada mercancía se importe en regimen de ad
misión temp?ral, reposición o importación temporal.

Articulo [ercerl).-A efectos de 10 dispuesto en el apartado dos
del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y nueve/mil
novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la base del
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la impor
tación de la citada mercanCÍa vendrá determinadL~ -adIcionando
al valor en Aduana de la misma los derechos de importación
que hayan sido satisf0:chos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO, FRANCISCO FRANCO

Artículo primcro.·-Se suspende parcialmenle, por un plazo
de tres meses, contados a partir de! día cinco de junio del

El j\·1inistro de Hacienda
ANTONIO BAHHERA DE ¡fm,tO


